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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UN PROCESO DE CONTRATACIÓN 
DIRECTA" 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales que le confieren la 
Ley 80 de 1993, el Decreto Nacional 1082 de 2015 y en especial las conferidas por el 
Decreto con fuerza de Ordenanza 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y Decreto 
Departamental 2025070000089 del 3 de enero de 2025, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 3 de la Ley 80 de 1993 reza que "Los servidores públicos tendrán en 
consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de las mismos, las entidades 
buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los 
servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que 
colaboran con ellas en la consecución de dichos fines". 

2. Que el artículo 2.2.1.2.1 .4.4. del Decreto 1082 de 2015, establece que la modalidad 
de selección para la contratación entre Entidades Estatales es la contratación directa; 
y, en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 de la 
misma norma. 

3. Que el artículo 2.2.1 .2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015 señaló que cuando proceda el 
uso de la modalidad de selección de contratación directa, la entidad así lo señalará 
en un acto administrativo. 

Que por medio del Decreto Departamental No. D 2025070000089 del 3 de enero de 
2025, el Señor Gobernador del Departamento de Antioquia, delegó la función para 
adelantar todas las actividades precontractuales, contractuales y poscontractuales 
necesarias para el cumplimiento de los fines del Departamento de Antioquia, así como 
la función para ordenar el gasto, expedir los actos administrativos relativos a la 
actividad contractual y celebr-ar contratos o convenios sin consideración a la cuantía 
en cada uno de los Secretarios de Despacho Misionales, con relación a su misión, 
objetivos y funciones establecidos en el Decreto con fuerza de Ordenanza Nº 
2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 y las demás normas que lo modifiquen, 
reglamenten, adicionen o complementen. 

5. Que el artículo 181 del Decreto con fuerza de Ordenanza 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024 "Por el cual se determina la Estructura Administrativa de la 
Administración departamental, se definen las funciones de sus organismos y 
dependencias y se dictan otras disposiciones", establece como función de la 
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, entre otras, "Administrar y 
asegurar los bienes muebles e inmuebles, con el fin de proteger los intereses 
patrimoniales del departamento". 

6. Que el Departamento de Antioquia es el propietario del inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 012 - 20471, ubicado en la Calle 29 N.28-25 Local 101 del 
municipio de Donmatías, adquirido mediante Escritura Pública 2007 del 11 de mayo 
de 1989, de la Notaría seis (6) del Círculo de Medellín. 

A 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por medio de la cual se justifica un proceso de contratación directa" 

7. Que el señor alcalde del municipio de Donmatías, Antioquia, mediante oficio número 
2025010215846 del 5 de mayo de 2025, solicita el inmueble en comodato toda vez 
que la Administración Municipal no cuenta con los espacios físicos suficientes para el 
adecuado desarrollo de sus actividades institucionales. Debido a esta limitación, se 
hace necesaria la asignación de un nuevo espacio que permita fortalecer la prestación 
de servicios a la comunidad y por ello, se solicita el inmueble para trasladar a 
Servidomatías, la Empresa de Servicios Públicos del municipio, con el fin de optimizar 
sus condiciones de funcionamiento y brindar una atención más eficiente a los 
usuarios. 

8. Que en cumplimiento de lo consagrado en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 
de 2015, se han elaborado los correspondientes estudios y documentos previos para 
"Entregar a título de comodato al Municipio de Donmatías, Antioquia, un inmueble 
propiedad del Departamento de Antioquia, identificado con matrícula inmobiliaria No. 012 -
20471", por un plazo de veintiún (21) meses, contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio, sin superar el 31 de marzo de 2027, los cuales pueden ser consultados 
en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP 11 - o en la Dirección 
de Bienes y Seguros, en la Calle 42B No. 52-106, oficina 315, piso 3, Centro 
Administrativo Departamental. 

9. Que, por tratarse de un comodato o préstamo de uso, el contrato se suscribirá a título 
gratuito y en consecuencia no se requiere disponibilidad presupuesta!, no obstante, 
para efectos fiscales se toma el valor contable del inmueble registrado en el SAP, la 
suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL TREINTA Y SIETE PESOS ($146.565.037), distribuidos así: CINCUENTA 
Y UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS ($51.633.753), valor del y NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS ($94.931.284), valor correspondie~te a las construcciones. 

1 O. Que en sesión ordinaria del 23 de mayo de 2025, según acta No. 05-2025, el Comité 
de Administración de Bienes del Departamento de Antioquia, recomendó la entrega a 
título de comodato al municipio de Donmatías, el inmueble propiedad del Departamento 
de Antioquia identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 012 - 20471, con un plazo 
de veintiún (21) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, sin 
superar el 31 de marzo de 2027; en igual sentido fue recomendado por el Comité 
Interno de Contratación de la Secretaria de Talento Humano y Servicios 
Administrativos, el día 24 de junio de 2025 según Acta No. 28 y por el Comité de 
Orientación y Seguimiento en Contratación el día 4 de julio de 2025. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR justificada la modalidad de contratación directa 
consagrada en el literal e del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 modificado 
por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011, para "Entregar a título de comodato al Municipio 
de Donmatías, Antíoquia, un inmueble propiedad del Departamento de Antioquia, identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 012- 20471", por un plazo de veintiún (21) meses, contados 
a partir de la suscripción del acta de inicio, sin superar el 31 de marzo de 2027. 

ARTICULO SEGUNDO. Por tratarse de un comodato o préstamo de uso, el contrato se 
suscribirá a título gratuito y en consecuencia no se requiere disponibilidad presupuesta!, no 
obstante, para efectos fiscales se toma el valor contable del inmueble registrado en el SAP, 
la suma de CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL TREINTA Y SIETE PESOS ($146.565.037), distribuidos así: CINCUENTA Y UN 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por medio de la cual se justifica un proceso de contratación directa" 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS ($51.633.753), valor del y NOVENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($94.931.284), valor 
correspondiente a las construcciones. 

ARTICULO TERCERO. Publicar el presente acto administrativo en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública - SECOP, a través del Portal Único de Contratación. 

ARTÍCULO CUARTO. Contra el presente acto no procede recurso alguno de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición. 

Secretaria d umano y 
Servicios Admi 1strativos 

Nombre 

Laura Elorza Restrepo / Profesional Universitaria/ Dirección de Bienes 
Proyectó Se uros 

Revisó 
orge Orlando Patiño Cardona I Profesional Universitario I Secretaría 
e Talento Humano Servicios Administrativos 

Aprobó Pedro Pablo Agudelo Echeverri / Director de Bienes y Seguros 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra 
dis osicione • r lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos 

Firma Fecha 

República de Colombia 
IA 
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RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Co1ornb1a 

11111111111111111111111!! 111111111 llll l lllll llll lllll 111111111111111111 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE EFECTÚA LA CANCELACIÓN DE RESERVAS 
PRESUPUESTALES CONSTITUIDAS AL CIERRE DE LA VIGENCIA DE 2024 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confiere la Ordenanza 28 
de 2017 "Estatuto Orgánico de Presupuesto del Departamento y sus Entidades 

Descentralizadas" 

CONSIDERANDO 

a) Que mediante Decreto No. 2025070000155 del 17 enero de 2025, se 
constituyeron reservas presupuestales para aquellos compromisos que no se 
lograron cumplir o ejecutar a diciembre 31 de 2024, de conformidad con el artículo 
89 del Decreto 111 de 1996 y el artículo 103 de la Ordenanza 28 de 2017. 

b) Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público 1068 de 2015: 

ARTÍCULO 2.8.1. 7.3.4. Extinción del compromiso u obligación fundamento de 
Reservas Presupuesta/es y Cuentas por pagar. Si durante el año de la vigencia 
de la reserva o cuenta por pagar desaparece el compromiso u obligación que 
las originó, el ordenador del gasto y el jefe de presupuesto elaborarán un acta, 
la cual será enviada a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional para los ajustes respectivos. 

c) Que la Ordenanza 51 del 16 de diciembre de 2024, por medio de la cual se 
establece el Presupuesto General del Departamento de Antioquia para la vigencia 
fiscal 2025, estableció: 

Artículo 57. Ejecución de reservas y ajuste. Las reservas presupuesta/es 
excepcionales constituidas por las secciones presupuesta/es que conforman 
el presupuesto general del departamento, solo podrán utilizarse para cancelar 
los compromisos que les dieron origen. Las que no se ejecuten durante el año 
2025 fenecerán. 

Así mismo, las reservas presupuesta/es no ejecutadas en el 2025, podrán ser 
canceladas previa solicitud del respectivo ordenador del gasto para luego 
realizar el proceso de incorporación de los recursos al presupuesto de acuerdo 
con la normativa vigente para modificaciones presupuesta/es. 

d) Que la Secretaría de Seguridad, Justicia y Paz solicitó mediante oficio No. 
2025020023233 del 16 de junio de 2025, la liberación y cancelación de reservas, 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 2 

"POR LA CUAL SE EFECTÚA LA CANCELACIÓN DE RESERVAS PRESUPUESTALES CONSTITUIDAS AL CIERRE DE 
LA VIGENCIA DE 2024" 

con la justificación de que dicho saldo no ha sido ni será comprometido, y mucho 
menos ejecutado, tal como se describe en el oficio mencionado. 

e) Que según Acta No. 01 del 2 de julio de 2025, la Secretaría de Seguridad, Justicia 
y Paz y la Directora de Presupuesto, autorizan la cancelación de las reservas 
presupuestales constituidas al cierre de la vigencia 2024 en los registros del 
sistema de información presupuesta! del Departamento de Antioquia por valor de 
$ 2.028.568.641. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo Primero. Cancelar las siguientes reservas presupuestales de la Secretaría 
de Seguridad, Justicia y Paz, con efecto en el PAC y el presupuesto de gastos. 

RPC Fondo 
Centro Posición Área 

Programa Valor Gestor presupuestaria Fun. 

4500062530 2-8115 122C R-3-2-02-02-008 F23012 160042004 $ 2.028.568.641 

Total $ 2.028.568.641 

Artículo Segundo. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

\ 

BE R OFgli;~:L~E~Ukf HERNÁNDEZ 
Secretaria de HÍ~enda 

Proyectó 

Revisó 

Rep YUL~A~~Ll~~b2CA~-qdra de Presupuesto 

NOMBRE 

Daniela Jaramillo Bedoya, Contratista convenio UDEA. Dirección de Presupuesto. 
Subsecretaria Financiera. Secretaria de Hacienda. 
Norem Antonio Pineda Rodríguez. Profesional Universitario. Dirección de 
Presupuesto. Subsecretaria Financiera. Secretaria de Hacienda 

Aprobó Carlos Alberto Zapata Zapata. Subsecretario Financiero, Secretaria de Hacienda. 

TIOQ 
bia 

FIRMA FECHA 

,,_¡ 02-07-2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las mas y diSP. siciones legales 
vigentes y por tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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.--------------.,~!:-iJ~oLu~'.~llllllllllllllllllllllUllllU~lllll~lllllllll~lll~~lll 
_GOBERNACION DE AI,mcau1A 

Repubhca de CoiO'"l'l)U 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAl SE INSCRIBE REFORMA DE ES1 J\,TUlOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAl VEREDA EL POHVFNIR CORRr::GH\íllEN ro LA 

DANTA DEL MUNICIPIO DE SOMSON (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscnta a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en e¡erc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 202 '1, el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSlDERAI\IDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL PORVl::I\HR 
CORREGIMIENTO LA DANTA, del munic1p10 de SOIMSON {.O,NT ), con personena 
¡urid1ca otorgada mediante Resoluc1on numero 119990 del 04/081201-1 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, sol1c1to a traves de su Representante Legal , se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cump!tr con lo dtspuebto y 
establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto U meo Re!,!larnentario 1066 ele 2015 
sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reun1on de Asamblea General, despues ele r1aber siclo estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1darac1on y fueron ap1obadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus cap1tulos y arl1culos, segun consta en &I acta 
numero 105 del 05/04/2024 Las mod1f1cac1ones ap1obadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la Direcc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Sec1etana 
de Gobierno, en cumpl1m1ento de su func1on admin1strat1va, proeeci1CJ a la rev1s1on, 
verif1cac1on y aprobac1on de la 1nformac1on suministrada, Hn atenc1011 a los fines clei 
Estado y el princ1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentadm poi 
este organismo comunal, se encontro que los mismos, cumplen con mdRs las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma mti aducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL PORVENIR CORREGIMIENTO LA 
DANTA, del mun1c1p10 de SONSON (ANT ), con Personen a ,Ju11d1ca nu1r12ro 
119990 del 04/08/2014 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 rlo"J 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
f,epubl1c<1 de Co!orntJ1a 

l~ESOLUCION 

J\RTÍGUU) 3EG!INDO Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Hepresentanf.e Legai (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento /\dm1111sli at1vo y de lo Contencioso Adm1111strat1vo 

J\RTICULO TEh~CERO Publiquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

BE 

COMUNÍQUESE:, PUBLIQLJESE Y CÚMPLASE 

C1!\YAUl1'1fü, MORENO CRU:Z 
Directora De Part1c1pac1on Comu111tana Y Ciudadana 

Secretaría De Gobierno 

1 MOMBRE FIRMA FECHA 
Revise-Pro ecto Sebast1an Mira Alzate PU DPC C 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustado a 
v~entes y orlo tanto, b~ o nuestra responsdb1lidad lo resentamos para la finma 

o ~1--'2-o7.-T 
s normas y d1spos1c1ones legales 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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~•-•<11ec,,,,,,ra 

~fl~ Tipo 

~-----·~ :~,.J' .... ~ _RE-·SOLUC-tION 111m111~11~1111111iu1uH1~J111111~~~111~~~111~~1~ 

GOBERNACION DE ANTIOOUIA 
R~pubi1ca de ColoTlll''I 

RESOLUCiON 

"POR MEDIO DE LA CUAl SE !I\JSCRIBE REl:ORMA DE ES1 ,I\TU1 OS A L.t\ 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS POTREROS OE'L MUN!CtPIO DE 

SOINSON {ANT )" 

La D1recc1ón de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a sol1c1tud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decr<:-.to 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005'104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VIEREDA LOS POTREROS, del munic1p10 
de SONSON {ANT ), con personena Jund1ca otorgada mediante Resoluc1on numero 
332 del 09/09/1983 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a ti-aves de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE !ESTA íUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166_de 2021 y el Decreto Unico 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 150·1 de 2023 

1 -

Que, en reunión de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capitulas y articulas, segun consta en el acta 
numero 69 del 18/05/2025 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su func1on admm1strat1va, p1oced10 a la 1ev1s1on, 
venf1cac1on y aprobac1on de la 1nformac1on suministrada, en atenc1on a los fines del 
Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documen1o~, presentados prn 
este organismo comunal, se encentro que los mismos, cumr!en con lodos las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma 1nl1 educida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LOS PO íRE:ROS, del munic1p10 de 
SONSON {ANT ), con Personena Jund1ca numero 332 del 09/09/1983 otorgada poi 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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GOBCRNACION DE ANTIOQUIA 
H0pubhca de Coiomb,a 

[~ESOLUCION 

A~ffÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1rrnento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

J\R i !CULO Tl::Fi!CIERO Pt1blíquese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Depa1iamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

BE 

COMUNÍQUES~, PUBLÍQlJESE Y CÚMPLASE 

111191td~ilflllll1Anmunaa---11D11--•"-•■r-ll•■ • 

CAT~\UINlA MOR!ENO CR.Ul 
D1recto1 a De Part1c1pac1on Comumtana Y Ciudadana 

Sec1 e tan a De Gobierno 

, 
lica d 

MOM13RE:. 
F:Pv1so-Pro ecto Sebabl1an Mira Alzate PU DPC C 
Los fumantes decla1 amos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustado a 1 

v1qentes orlo tanto tia o nuestra r~~ponsab1l1dad lo resentamos ara la firma 

(PIE_CERTICAMARA} 

IOQ 
FECHA 

2 de 2 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

Reputli1ca de Colon 1),,1 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAl SE INSCRIIBE REFORMA DE EST,ll,TlJTOS A LA 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL y VIVIErm.o. COMUN!T ARIA 

DEl MUNICIPIO DE GUAlAPE (AMT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y C1udaclana adscrita a la Secretar 1a de 
Gobierno a sohc1tud de la parte interesada y en e¡ercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024 070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

COINSIDERANDO 

Que la ASOCIACION DE JUNTAS DE A1CCION COIVJU!\!J\l Y VIVIENDA 
COMUNITARIA, del murnc1p10 de GUATAPE (l\lNT ), con personeria ¡und1ca 
otorgada mediante Resolución numero 5 del 26/01/1963 expedida por 1\/llNISTERIO 
DEL INTERIOR, sohc1to a traves de su Representante Legal, se mscnba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo d1spue•~to y establecido 
en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Unico Reglamentm10 1066 de 20'15 sustm11do 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunion de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus capitulas y artículos, segun consta en el acta 
numero 286 del 07/06/2025 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
CREACIÓN DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE EDUCAC!ÓM, FORMt\CIÓN Y 
CAPACITACIÓN 

Que la Direcc1on de Part1c1pac1on Comurntaria y Ciudadana adswta a la Secretaria 
de Gobierno, en cumphm1ento de su func1on adm1n1strat1va, procedió a la rev1s1on, 
venf1cac1on y aprobac1on de la 111formac1on sum1n1strada, en atencIon a los fmes del 
Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentad0s poi 
este organismo comunal, se encontro que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVt: 

ARTÍCULO PRIMERO lnscnbir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCIOI\J COMUl\lAL Y VlV!ENDA C:OMUl\!ITARIA, 
del mu111c1p10 de GUA TAPE (Mfr ), con Persone11a Jund1ca numero 5 del 
26/01/1963 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 
í rlP.? 

IA 
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GOBEANACION DE ANTIOQUIA 
RepubhCil de Colo;nb,a 

RESOLUCION 

MHÍGULO i;EGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1r111ento Adrrnn1strat1vo y de lo Contencioso Adm1n1strat1vo 

fü~_TICULO TEl~GERO Publlquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

Ctl1üAtINi!:I MORiENO CRU:Z 
Directora De Part1c1pac1ón Comunitaria Y Ciudadana 

Secretaria De Gobierno 

, 
FIRMA 

Rev1s0-f'.!QY_ecto - -='-'=.=.e...e=:..._;_=--=~'-=------'---...i..."------FCC....:_--'---'--'---'----~--l 
Los mmantes declaramo~ que liemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a 
vigentes por lo tanto, bao nuestra responsabilidad lo resentamos para la firma 

{PIE __ CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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GOBERNACION DE ANTIOQ_UIA 

Republ1ca de ColomtJ,,t 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE EST.irruros A l A 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA MESA DEL 1\/lUNIC!PIO DI: Sfü\l 

RAFAEL (ANT )" 

La D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte mteresada y en eJerc1c10 de sus ambur1ones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Urnco Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERAI\IDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA NIESA, del murnc1p10 de SAN 
RAFAEL (ANT ), con personena Jund1ca otorgada med1anle Re~oluc1on numero 
885 del 30/05/1986 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, sol1c1to a t1 aves de 
su Representante Legal, se mscnba la REFORMA DE ESTA rUTOS, tendientes a 
cumplir con lo d1spuesto ·y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto U111co 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunion de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1on y fueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus cap1tulos y articulas, segun consta en el acta 
numero 49 del 25/08/2024 Las mod1f1cac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la D1recc1on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumpl1m1ento de su func1on admm1strat1va, proced10 a la rev1s1on, 
verif1cac1on y aprobac1on de la 1nformac1on summ1strada, en atenc1011 a los fines del 
Estado y el prmc1p10 de la buena fe Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontro que los mismos, curnp:en con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO Inscribir la reforma mt1 aducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA tVIIESA, del mun1c1p10 de SAN 
RAFAEL (ANT ), con Personena Jurid1ca numero 885 del 30/05/1986 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
l,epuhliC¡t dP Colombia 

RESOLUCION 

J.\RTÍCULO SEGUNDO Comunicar el contenido de la presente resoluc1on a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Cod1go de 
Proced1m1ento Ad1111rnstrat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO Publ1quese la presente Resoluc1on en la Gaceta 
Depa1iamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

COMUN!QUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATAL!íl\lJ!1 MORENO CRUZ 
Directora De Part1c1pac1on Comurntana Y Ciudadana 

Secretana De Gobierno 

Revise-Pro ecto Sebast1an Mira Alzate PU , DPC_x-=-C--,----,,----'----&""""""---,,-.;.:.,..--------,i...:º:....,_-_o___L__---,z,=---"'=---?=--J'::.....¡ 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado 

1211ente~_y orlo tanto, bao nuestra res onsab1l1dad lo presentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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~~~OLUC!ON 111111111l111111111111mu~~11~11m11111~~11w~1 

GOBERNACION DE ANTIOOUIA 
Republ1ca de Colorrl>•,1 

RESOLUC!Ol\l 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESl Jl,TUTOS A L.A 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL rnAMANTE DEL IVlUNICIIP!O DE 

ARGELIA (ANT )" 

La Direcc,on de Part1c1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Unico Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parc1almeme por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL DIAMANTE, del munIcIpI0 de 
ARGELIA (ANT ), con personeria JuridIca otorgada mediante Resoluc,on numero 93 
del 11/07/1991 expedida por GOBERNACION DE ANTIOOUIA, sohcIto a traves de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ES1 ATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establec1dó en la Ley ?166 de 2021 y el Decreto Unico 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 202J 

Que, en reunion de Asamblea General, despues de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consIderacIon y Íueron aprobadas las 
mod1f1cac1ones en algunos de sus cap1tulos y art1culos, segun consta en el acta 
numero 101 del 16/06/2025 Las mod1fIcacIones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY 

Que la D1recc1on de PartIc1pac1on Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su funcIon adm1111stratIva, proced10 a la revIsIon, 
venf1cac1on y aprobac1on de la InformacIon summ1strada, en atencIon a los fines del 
Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mento de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO lnscriblf la reforma 1ntroducIda en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL DIAMANTE, del mun1cIpI0 de 
ARGELIA (ANT ), con Personena Jund1ca numero 93 del 11/07/1991 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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GOBf:RNACIÓN DE ANTIOOUIA 
RPpubl1c,1 de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental , cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

E 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora De Participación Comunitaria Y Ciudadana 

Se<::retaría De Gobierno 

CION 

iPIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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Fecha 10/07/2025 
Tipo 

, · ~ RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DEANTIOOUIA 
Re,,tlbllca de COiombia 

RESOLUCION 

(fj 
GOOC~ÓNIJEo\NTICDM --~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VARGAS DEL MUNICIPIO DE EL 

SANTUARIO (ANT.)" 

La Dirección de Part1c1pac1ón Comumtana y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a sohc1tud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las confendas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Orneo Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VARGAS, del municIpI0 de EL 
SANTUARIO (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 6 del 03/01/1972 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, sohc1tó a 
través de su Representante Legal, se inscnba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1ficacIones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 401 del 11/07/2024 Las mod1ficac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la La Dirección de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumphm1ento de su función admin1stratIva, procedió a la 
revIsIón, verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA VARGAS, del murncIpI0 de EL 
SANTUARIO (ANT.), con Personería Jurídica número 6 del 03/01/1972 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Admin1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIsIto surte sus efectos legales 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RepilbRca de COlombla 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Part1c1pac16n Ciudadana y Comunitaria 

Secretaria de Gobierno 

Revisó A robó Mana Isabel Ramlrez Restre o 08 07/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y (l1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, ba o nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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Radicado S 2025060179622 
Fecha 10/07/2025 
Tipo 
RESOLUC!ON 

GOBERNACIÓN OEANTIOQUIA 
FlepClbllca de Colombia 

RESOLUCION 

~ 
~OE ~TICWIA 

nor,.,..,,.Cob--taa 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS LAJAS DEL MUNICIPIO DE EL 

SANTUARIO (ANT.)" 

La Dirección de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS LAJAS, del munic1p10 de 
EL SANTUARIO (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 20 del 05/10/1981 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1de~ac1ón y fueron aprobadas las 
mod1ficac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 174 del 26/04/2024 Las mod1ficac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la La Dirección de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función adm1nistrat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el pnnc1p10 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las a1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS LAJAS, del munic1p10 de EL 
SANTUARIO (ANT.), con Personería Jurídica número 20 del 05/10/1981 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admin1strat1vo y de lo Contencioso Administrativo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Rep{¡bllca de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLfQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Part1c1pac16n Ciudadana y Comumtana 

Secretaria de Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes or lo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 



22

Radicado S 2025060179624 
Fecha 10/07/2025 
Tipo 
RESOLUC!ON 

GOBERNACIÓN OEANTIOQUIA 
Rtpúbllca de Colombia 

RESOLUCION 

! 
~DEt-HJOOU~ -·-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO TIBERIADES DEL MUNICIPIO DE EL 

SANTUARIO (ANT.)" 

La Dirección de Part1c1pacIón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a sohc1tud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO TIBERIADES, del munic1p10 de 
EL SANTUARIO (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 12832 del 30/09/2005 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 
2021 y el Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1deracIón y fueron aprobadas las 
mod1ficac1ones en algunos de sus capítulos y arti9ulos, según consta en el acta 
número 65 del 07/09/2024 Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la La Dirección de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función adm1nistratIva, procedió a la 
rev1s1ón, venficac1ón y aprobación de la información summ1strada, en atención a los 
fines del Estado y el pnncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma mtroduc1da en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO TIBERIADES, del munic1pI0 de EL 
SANTUARIO (ANT.), con Personería Jurídica número 12832 del 30/09/2005 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal {presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admm1strat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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GOBERNAaÓNOEANTIOQU~ 
RepObllca de COiombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Secretaria de Part1c1pac16n Comunitana y Ciudadana 

Secretana de Gobierno 

Revisó A robó María Isabel Ramfrez Restre o .,...,._,,,.,..,_~~ 08/07/2025 
Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
vI entes orlo tanto, ba o nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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Radicado S 2025060179626 
Fecha 10/07/2025 
Tipo 
RESOLUCION 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Reptlbtlca de Colombia 

RESOLUCION 

~ 
~DEAHIIOOU:A 

ll¡',¡!l ..... ,<1>Crblml 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA CANDELARIA PARTE BAJA DEL 

MUNICIPIO DE GUARNE (ANT.)" 

La Dirección de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a sohc1tud de la parte interesada y en e1erc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentano 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA CANDELARIA PARTE 
BAJA, del munic1p10 de GUARNE (ANT.), con personería Jurídica otorgada 
mediante Resolución número 412 del 13/09/1990 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, sohc1tó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1ficac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 229 del 09/09/2024 Las mod1ficac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la La D1recc1ón de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumphm1ento de su función admin1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princ1p10 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA CANDELARIA PARTE BAJA, del 
munic1p10 de GUARNE (ANT.), con Personería Jurídica número 412 del 13/09/1990 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admin1strat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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G 

GOBERNACIÓN DEANTIOQUIA 
Rep(ibllca de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Part1c1pac16n Comunrtarra y Ciudadana 

Pro ectó Marra Isabel Ramfrez Restre o 07/07/225 
Revisó A robó María Isabel Ramfrez Restre o ~ 07/07/2025 
Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las nonnas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, ba o nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la finna 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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G 

Radicado S 2025060179627 
Fecha 10/07/2025 
Tipo 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN OEANTIOQUIA 
Rep(abllca de Colombia 

RESOLUCION 

' OCWfW:..'ÓN CE NfflXI.M -~ ..... 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PANTANILLO SECTOR LA 

MILAGROSA DEL MUNICIPIO DE EL SANTUARIO (ANT.)" 

La D1recc1ón de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaria de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
constItucIonales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PANTANILLO SECTOR LA 
MILAGROSA, del municIpI0 de EL SANTUARIO (ANT.), con personería Jurídica 
otorgada mediante Resolución número 395 del 02/12/1993 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se 
mscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1ficac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 25 del 31/08/2024 Las mod1ficac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la La Dirección de PartIcIpacIón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función adm1nistrat1va, procedió a la 
revIs1ón, venficac1ón y aprobación de la mformac1ón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el P,nncIpI0 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las dIspos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma mtroducIda en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA PANTANILLO SECTOR LA 
MILAGROSA, del municIpI0 de EL SANTUARIO (ANT.), con Personería Jurídica 
número 395 del 02/12/1993 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Admm1stratlvo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIsIto surte sus efectos legales 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Reptlbllca de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Participación Comunitaria y Ciudadana 

Secretaria de Gobierno 

Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las nonnas y d1spos1ciones legales 
v1 entes or lo tanto, ba o nuestra res onsab1hdad lo resentamos ra la finna 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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G 

Radicado S 2025060179630 
Fecha 10/07/2025 
Ttpo 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repllbllca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CABRERO DEL MUNICIPIO DE EL 

SANTUARIO (ANT.}" 

La Dirección de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a soltcItud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CABRERO, del municIpI0 de 
EL SANTUARIO (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 521 del 14/11/1990 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, soltc1tó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1ficac1ones en algunos de sus capítulos y artí9ulos, según consta en el acta 
número 55 del 22/06/2024 Las modtficac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la La Dirección de PartIcIpacIón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumpltm1ento de su función admm1stratIva, procedió a la 
rev1s1ón, verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CABRERO, del municIpI0 de EL 
SANTUARIO (ANT.), con Personería Jurídica número 521 del 14/11/1990 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR 

• 1 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1rnstrat1vo y de lo Contencioso Admm1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIsIto surte sus efectos legales 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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G 

GOBERNACIÓN DEANTIOQUIA 
Repllbllca de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana 

Secretaria de Gobierno 

Pro ectó María Isabel Ramírez Restre o ~ 07/07/2025 
Revisó A robó María Isabel Ramlrez Restre o ~ . A ._, Lee. 07/07/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto bao nuestra res onsabd1dad lo resentamos ara la firma 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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Radicado S 2025060179633 
Fecha 10/07/2025 
Tipo 
RESOLUCION 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

~DE~ 
~ tllt C".d:l\'o> 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JOSE DEL MUNICIPIO DE 

GUARNE (ANT.)" 

La D1recc1ón de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a sohc1tud de la parte interesada y en eJercIc10 de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JOSE, del municIpI0 de 
GUARNE (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 
743 del 29/11/1966 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, sohc1tó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumphr con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac16n y fueron aprobadas las 
mod1ficac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 579 del 05/04/2025 Las mod1ficacIones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la La D1recc1ón de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumphm1ento de su función adm1nistrat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princIp10 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN JOSE, del munic1p10 de GUARNE 
(ANT .), con Personería Jurídica número 7 43 del 29/11/1966 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal {presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Admin1strat1vo y de lo Contencioso Administrativo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIsIto surte sus efectos legales 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 riA? 

IA 
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G 

GOBERNAOIÓNDEANTJOQU~ 
Rep(lbllca de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Part1cIpac16n Comurntana y Ciudadana 

Secretana de Gobierno 

Revisó A robó Marra Isabel Ramfrez Rastre o ~ 07/07/2025 
Los finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiustado a las nonnas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto ba o nuestra res onsabl11dad lo resentamos ara la finna 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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G 

Radicado S 2025060179636 
Fecha 10/07/2025 
Tipo 
RESOLUCION 

GOBERNACIÓN DEANTIOQUIA 
Reptlbllca de COiombia 

RESOLUCION 

ri 
~DENl!IOOU!A 

llopbc.idtO:,,:r,,l,1 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO DEL ROBLE LAS LAJAS DEL 

MUNICIPIO DE EL SANTUARIO (ANT.)" 

La Dirección de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a sohc1tud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO DEL ROBLE LAS 
LAJAS, del municIpI0 de EL SANTUARIO (ANT.), con personería Jurídica otorgada 
mediante Resolución número 370 del 09/05/1990 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, sohc1tó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1ficac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 146 del 25/04/2024 Las mod1ficac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la La Dirección de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumphm1ento de su función admm1strat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verificación y aprobación de la mformac1ón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTiCULO PRIMERO: Inscribir la reforma mtroduc1da en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO DEL ROBLE LAS LAJAS, del 
municIpI0 de EL SANTUARIO (ANT.), con Personería Jurídica número 370 del 
09/05/1990 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 

ARTiCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso AdmInistratIvo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 

IA 
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GOBERNACIÓN DEANTIOQUIA 
Reptlbllca de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Part1c1pac16n Comunitaria y Ciudadana 

Secretaria de Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1ciones legales 
v1 entes orlo tanto, ba o nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

Radicado S 2025060179639 
Fecha 10/07/2025 
Tipo 
RESOLUCION 

GOBERNACIÓN DEANTIOOUIA 
Rep(lbllca de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO DEL PALMAR DEL MUNICIPIO 

DE EL SANTUARIO (ANT.)" 

La D1recc1ón de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tuIdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO DEL PALMAR, del 
municIpI0 de EL SANTUARIO (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante 
Resolución número 2167 del 25/08/1977 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustItuIdo parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1ficac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 412 del 11/04/2024 Las mod1ficac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la La Dirección de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumphmIento de su función adminIstratIva, procedió a la 
rev1s1ón, verifica 1ón y aprobación de la 1nformac1ón suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princIpI0 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO DEL PALMAR, del municIpI0 de 
EL SANTUARIO (ANT.), con Personería Jurídica número 2167 del 25/08/1977 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento AdmInistratIvo y de lo Contencioso Admin1strat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIsIto surte sus efectos legales 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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GOBERNAaóNDEANTIOQU~ 
Repóbllca de Colombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Part1c1pac16n Comunitaria y Ciudadana 

Secretaria de Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1ustado a las normas y dIsposIc1ones legales 
v1 entes orlo tanto, bao nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 
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Radicado S 2025060179640 
Fecha 10/07/2025 
Tipo 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
FlepObtlca de ~lombia 

RESOLUCION 

~ 
OOBEJ\WOOM~N'l'TIOOlM 
-m~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALDANA DEL MUNICIPIO DE EL 

SANTUARIO (ANT.)" 

La D1recc1ón de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALDANA, del municIpI0 de EL 
SANTUARIO (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución 
número 8 del 04/01/1972 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, sohc1tó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tuIdo parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
modIficacIones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 488 del 06/05/2024 Las mod1ficac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la La Dirección de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumphm1ento de su función admmIstratIva, procedió a la 
rev1s1ón, verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el prmcIpI0 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma mtroduc1da en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALDANA, del municIpI0 de EL 
SANTUARIO (ANT.), con Personería Jurídica número 8 del 04/01/1972 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requIsIto surte sus efectos legales 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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G 

Proyectó 
Revisó y Aprobó 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repóblica de COlombla 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Part1c1pac1ón Comumtana y Ciudadana 

Secretaria de Gobierno 

1 NOMBRE 1 FIRMA 
1 Maria Isabel Ramlrez Restrepo 1~ ~ "' 
1 Maria Isabel Ramlrez Restrepo I~~ -

1 FECHA 
I 07/07/2025 
1 07/07/2025 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y d1spos1ciones legales 
v1aentes v por lo tanto, ba10 nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE__CERTICAMARA} 
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G 

Radicado S 2025060179643 
Fecha 10/07/2025 
Tipo 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN OEANTIOQUIA 
Reptlbllca de COiombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN NICOLAS DEL MUNICIPIO DE LA 

CEJA (ANT.)" 

La D1recc1ón de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJerc1c10 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las confendas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN NICOLAS, del munic1p10 de 
LA CEJA (ANT.), con personería Jurídica otorgada mediante Resolución número 
5083 del 23/10/1973 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, sohc1tó a 
través de su Representante Legal, se 1nscnba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumphr con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1ficac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 65 del 14/06/2024 Las mod1ficac1ones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la La D1recc1ón de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumphm1ento de su función adm1nistrat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el prmc1p10 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma 1ntroduc1da en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN NICOLAS, del munic1p10 de LA 
CEJA (ANT.), con Personería Jurídica número 5083 del 23/10/1973 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Proced1m1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumphdo este requ1s1to surte sus efectos legales 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Aep6bllca de COiombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Part1c1pac16n Comumtana y Ciudadana 

Secretana de Gobierno 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y d1spos1c1ones legales 
v1 entes orlo tanto, ba o nuestra res onsab1hdad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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G 

Radicado S 2025060179644 
Fecha 10/07/2025 
Tipo 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DEANTIOQUIA 
Rep(ibllca de COiombia 

RESOLUCION 

Q.CMffi!C.ON D5 NffiOOI.V. ~·-~ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACION RECREO DEL ARCO IRIS DEL 

MUNICIPIO DE EL SANTUARIO (ANT.)" 

La Dirección de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en eJercIcI0 de sus atribuciones 
const1tuc1onales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACION RECREO DEL ARCO 
IRIS, del munic1pI0 de EL SANTUARIO (ANT.), con personería Jurídica otorgada 
mediante Resolución número 1469 del 01/02/2007 expedida por GOBERNACION 
DE ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la 
REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido 
en la ley 2166 de 2021 y el Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sust1tu1do 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a cons1derac1ón y fueron aprobadas las 
mod1ficac1ones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 33 del 05/07/2023 Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY 

Que la La D1recc1ón de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana adscrita a la 
Secretaría de Gobierno, en cumplimiento de su función adm1nistrat1va, procedió a la 
rev1s1ón, verificación y aprobación de la información suministrada, en atención a los 
fines del Estado y el princ1p10 de la buena fe Revisados los documentos 
presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen 
con todas las d1spos1c1ones legales vigentes que regulan la materia 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL URBANIZACION RECREO DEL ARCO IRIS, del 
munic1p10 de EL SANTUARIO (ANT.), con Personería Jurld1ca número 1469 del 
01/02/2007 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
ProcedIm1ento Adm1nistrat1vo y de lo Contencioso Adm1nistrat1vo 

ARTICULO TERCERO: Publlquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requ1s1to surte sus efectos legales 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Atpóbllca de COiombia 

RESOLUCION 

COMUNÍQUESE, PUBLfQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA MORENO CRUZ 
Directora de Part1c1pac1ón Comunitaria y Ciudadana 

Secretario de Gobierno 

Pro ectó Maria Isabel Ramfrez Restre o ~ '""--- t."-<. 07/07/2025 
Revisó A robó María Isabel Ramfrez Restre o .,......._.,._.._._~ ~ ~ 07/07/2025 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustado a las normas y d1spos1ciones legales 
v1 entes orlo tanto, ba o nuestra res onsabil1dad lo resentamos ara la firma 

I 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
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